
 

 

SEMOVIL 1612-21-S 
 
Guadalajara de Buga, 14 de octubre de 2021  
 
 
Señor 
JOSE FABRIZIO AGREDO POLANCO 
C.C. No. 94.474.375 
Calle 13A No. 6-18 
Guadalajara de Buga (V) 
 
 
Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 
Referencia: RADICADO SEMOVIL No. 2116-21-R 
 

 

Reciban un cordial saludo, 

 

 

Teniendo en cuenta su petición, en concordancia con la Ley 1755 de 2015, en su artículo 13°, 

establece que “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o 

particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.” (Cursiva propia). 

 

Que el artículo 14 de la mencionada Ley, determina los términos para resolver las distintas 

modalidades de peticiones y encontrándonos dentro del término legal, procedemos a dar 

respuesta. 

 

De conformidad con la petición presentada por el señor JOSE FABRIZIO AGREDO POLANCO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.474.375, donde afirma no tener conocimiento de 

la existencia del proceso contravencional correspondiente al comparendo No. 

7611100000008897491, solicitando información respecto del mismo y además solicita copia del 

mencionado procedimiento, me permito informarle lo siguiente: 

 

Es de extrañar que el peticionario afirme que “(…) es menester mencionar que jamás tuve 

conocimiento de este comparendo que estoy seguro no me lo hicieron a mi y también cabe 

decir que tampoco fui notificado por esta entidad sobre el proceso que es de obligatoriedad 

hacer estas notificaciones…”, cuando reposa en el expediente escrito contentivo de un derecho 

de petición que presentara el infractor el 7 marzo de 2018 y que fuera contestado por la 

Secretaría de Movilidad mediante oficio radicado 201821000070181 del 19 de abril de 2018, en 



 

 

el que solicitaba y le fue entregada copia de la orden de comparendo 76111000000008897491 

y del proceso contravencional seguido en virtud de la misma.  

 
 

Ahora bien, respecto de la notificación del proceso contravencional, cabe mencionar que esta 

se cumplió a cabalidad, toda vez que se encuentra constancia del envío y recibido de la misma 

en la carrera 4CE No. 6-22 de Buga, dirección registrada por el solicitante en el escrito de 

marzo de 2018. 

  



 

 

No obstante y con el fin de proceder a remitir la documentación, debe cancelar el valor de las 

mismas, el cual tiene un valor de $14.800, recibo de pago adjunto el cual tiene una fecha 

límite de pago 31/10/2021. 

 

Dicho valor está fijado bajo ACUERDO MUNICIPAL No. 020 del 2020, "POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADOPTA EL NUEVO ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE 

BUGA". 

 

Ahora bien, una vez cancelado puede remitir el comprobante de pago escaneado al correo 

electrónico: pendientesjudiciales.semovil@gmail.com con el fin de proceder a enviar las copias 

solicitadas. 

 

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA GÓMEZ SILVA 
LÍDER JURÍDICO SEMOVIL 

 
Elaboró: María de las Nieves Cantillo Escorcia/Abogada Junior 

Anexo: Un (01) folio. 
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